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CERTIFICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

Aceptación del Código de Ética

Entiendo que cada colaborador debe cumplir con las políticas que se
describen en el código. También, entiendo que el código y las políticas que se
exponen aquí no constituyen un contrato de empleo ni derechos contractuales. 

Si me surgiera alguna duda o problema con respecto al código o si conozco o 
sospecho de la existencia o infracción al mismo o a otra política de la empresa, 
seguiré los procedimientos descritos en la sección Exposición de problemas 
éticos del código.

Este certificado de aceptación se guardará en el archivo personal permanente 
de cada colaborador. 

He recibido y leído el código de conducta de Farmacia París y voluntariamente 
tengo el compromiso de cumplirlo. 


